
Guayaquil, 16 de Marzo del 2018 

SEÑORES 
TARIAN S.A. 
Presente.- 

Señores Accionistas: 

Por expresa disposición de los estatutos sociales de la compañía cumplimos en 
informarles los principales aspectos administrativos, comerciales y financieros ocurridos 
durante el ejercicio económico del 2017. 

Como ustedes podrán apreciar en este informe incluyendo el Estado de Situación 

Financiera, El Estado de Resultado Integral y Otros Resultados Integrales., El 
Estado de Cambios en el Patrimonio y El Estado de Flujos de Efectivo al 31 de 
Diciembre del 2017, el mismo que pongo a vuestra consideración y el informe 
presentado por la Srta. Comisaria que demuestra en forma precisa los puntos citados 
anteriormente. 

En cuanto a las utilidades generadas en el ejercicio económico del 2017, esta existe, 
por cuanto si hemos tenido movimiento generado por el arriendo de fa propiedad, pero 

todavía la empresa no ha generado su actividad por cuanto el mercado no lo ha 
permitido ni la situación económica del país 

No existen aspectos administrativos laborales legales, que merezcan mención especial. 
Habiéndose dado cumplimiento a todas las disposiciones y resoluciones del Directorio de 
la Junta General de los señores Accionistas. 

Atentamente, 

     Sr. Pablo VI 
CI 091 

GERENTE GENERAL 

 


